
Esta Dirección Gerencia, actuando como órgano de contratación, en virtud de las 

atribuciones conferidas en la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre de la 

Viceconsejería de Asistencia Sanitaria sobre delegación de competencias en materia de 

contratación y gestión económico-presupuestaria, (B.O.C.M. Núm. 222, de 17 septiembre 

de 2021)

RESUELVE

ADELANTAR la 2ª prorroga por un periodo de 12 meses desde la fecha de la firma del 

contrato por el órgano de contratación del PNSP 2020-1-418, Suministro de 
medicamentos Ibrutinib comprimidos (IMBRUVICA) de distribución exclusiva, con 
destino al Servicio de Farmacia del Hospital Clínico San Carlos de Madrid, en las 

mismas condiciones pactadas.

EL DIRECTOR GERENTE

Fdo.: D. CÉSAR GÓMEZ DERCH

JANSSEN CILAG, S.A. 

CIF.: A28925889 

Lote Base imponible IVA (4) Total 

1 13.939,38 € 557,57 € 14.496,95 € 

2 83.636,28 € 3.345,45 € 86.981,73 € 

3 752.726,52 € 30.109,06 € 782.835,58 €

4 167.272,56 € 5.690,90 € 173.963,46 €

TOTAL 1.017.574,73 € 40.702,89 € 1.058.277,72 
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